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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

                           j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto de sustanciación  
Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Privación Patria Potestad  Rad. 2001-01733-00 

 
 
Apreciada la constancia secretarial que antecede, déjese a disposición de la 
parte interesada el presente asunto, por el término de quince (15) días, 
transcurrido este tiempo el proceso regresará al archivo. 
 
 Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 01, hoy, 15 de enero de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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